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INFORME OE COMISION VERIFICADORA

Fecha B de febrero de 2021
Estimado: L¡cenciado José Javier Ch¡n Navarro. Secretario Adminiskat¡vo de la Procuraduría General de
la Nación.

La Comisión Verificadora del Acto Público No. 2021-0-35-0-08-LP-024538 para 'SUMINISTRO E
INSTALACION DE CORTINAS EN EL EDIFICIO SEDE DE LAS FISCALíAS ESPECIALIZAOAS DEL
MINISTERIO PUBLICO, DISTRITO Y PROVINCIA DE PANAMA", de acuerdo a lo establecido en el
Articulo 68 del Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado por ta Ley 153 de 2O2O y normas
reglamentarias, que regula la Contratac¡ón Pública en Panamá, presenta los resultados de su lnforme de
Ver¡f¡cac¡ón.

l. Como se publicó en el Acta de Apertura, el dia27 deenerode2021 se recibieron las sigu¡entes
propuestas.
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NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

Luego del término de subsanación ind¡cado en el Pliego de Cargos y en base a lo descrito en el
documento previamente publicado "lnforme de Subsanación", se procedió a ver¡f¡car la propuesta del
proponente PERSIANAS Y ROLLERS COM , OeU¡Oo a que presentó el prec¡o más bajo, tal y como lo
establece el Articulo 58 de la Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2O2O y el
pliego de cargos
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PERSIANAS Y ROLLERS COM B/.39,955.94 NO APLICA

FABRICA DE MUEBLES
ORIGINALES, S,A,

B/. 81,377.03 NO APLICA

3 TEMPUS INGENIERIA, S,A B/. 102.500.00 NO APLICA

4
VENTAS Y SERVICIOS STAR

S'4.
Bt 125.725 00

JULISSA ESTHER TORRES
ESfRIBI

B/. '140,000 00

6 FELICITA CAI\¡AÑO GUERRA B/ 159.756 35

Proponente Fianza de Pro uesta (si a lica)
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No. Oferta
1
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PERSIANAS Y ROLLERS COM
OFERTA: B/. 39,955.94

Debido a que el proponente PERSIANAS Y ROLLERS COM , quien presentó el precio más bajo, no
cumpló con los requisitos establecidos en el pliego de cargos, se procederá a ver¡ficar al proponente
FABRICA DE MUEBLES ORIGINALES, S.A. , quien presentó Ia oferta con el segundo precio más
bajo, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 58 de la Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado por
la Ley '153 de 2020.

1 Cerliflcado de existencia del
Proponente

2 Poder de representación en el acto
público de selección de conlratisla

3 Paz y Salvo de Renta
4 Paz y Salvo del Pago de Cuota

Patronal de la Caja de Seguro
Social

5 Declaración Jurada de Medidas de
Retorsión

6 Aviso de Operaciones
7 lncapacidad Legal para Contratar
8 Carta de Adhesión a Principios de

Sostenibilidad
9 Pacto de lntegridad
10 Propuesta
1'1 Cert¡ficado de Reg¡stro de

Proponente
No aportó documento

1' Desglose de Actividades y Prec¡o
13 Referenc¡a Bancaria
14 Cert¡f¡cado de Experienc¡a

't5 Certificado de inventario
16 Frchas técn¡ca El documento aportado está en idioma

inqlés.
Muestras de los productos No se aporlaron muestras
Garantia

No Nombre del Documento Cumple Observaciones

lnforme de Minoría (Si Aplica)

No
Cumple
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FABRICA DE MUEBLES ORIGINALES, S.A.

OFERTA: B/. 81,377.03

Debido a que el proponente FABRICA DE MUEBLES ORIGINALES, S.A. , quien presentó el
segundo precio más bajo, no cumplió con los requisitos establecidos en el pl¡ego de cargos, se
procederá a verificar al proponente TEMPUS INGENIERIA, S.A. , quien presentó la oferta con el
tercer precio más bajo, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 58 de la Texto Único de la Ley 22 de
2006, ordenado por la Ley 153 de 2020.
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1 Certif¡cado de existenc¡a del
Proponente

2 Poder de representación en el acto
público de selección de contralista

3 Paz y Salvo de Renta
4 Paz y Salvo del Pago de Cuota

Patronal de la Caja de Seguro
Social

5 Declarac¡ón Jurada de Med¡das de
Retorsión

6 Aviso de Operaciones
7 lncapac¡dad Legal para Contratar

Caria de Adhesión a Principios de
Sostenibilidad

I Pacto de lntegridad
10 Propuesta
11 Certificado de Registro de

Proponenle
12 Desglose de Actividades y Precio
13 Referenc¡a Bancaria i! No apoló documento
14 No cumple según lo solicitado. Debido a

que áporto (3) Notas y no comprueba la
experiencia en la ejecución de trabajos
similares al objeto de este acto público
según las opciones indicadas en el pliego
de carqos

15 Certiflcado de invenlario No aportó documento
16 Fichas técnica El documento aportado está en idioma

inglés.
17 Muestras de los produclos
18 Garant¡a

No se aportaron mueslras
No aportó documento

No
Cumple Observac¡ones
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No. Nombre del Documento Cumple

Certificado de Experienc¡a
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1 Certificado de existenc¡a del
Proponente

2 Poder de representac¡ón en el acto
público de selección de contrat¡sta

3 Paz y Salvo de Renta
4 Paz y Salvo del Pago de Cuota

Patronal de la Cala de Seguro
Social

5 Declaración Jurada de Medidas de
Relorsión

6 Aviso de Operac¡ones
7 lncapacidad Legal para Contralar
8 Carta de Adhesión a Principios de

Sostenib¡lidad
Pacto de lntegridad

10 Propuesta
Certificado de Reg¡stro de
Proponente

12 Desglose de Actividades y Precio
13 Referencra Bancaria
14 Certiflcado de Experiencia

15 Certificado de inventario
16 F¡chas técnica
17 ¡iluestras de los produclos No se aportaron muestras
18 Garantia

No
Cumple Observac¡ones

TEMPUS INGENIERIA, S.A.

OFERTA: B/. 102,500.00
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Debido a que el proponente TEMPUS INGENIERIA, S.A., quien presentó el tercer precio más ba¡o, no
cumplió con los requisitos establecidos en el pliego de cargos, se procederá a verificar al proponente
VENTAS Y SERVICIOS STAR, quien presentó la oferta con el cuarto precio más bajo, de acuerdo a
lo establecido en el Artículo 58 de la Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado por la Ley 153 de
2020
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1 Cerl¡ficado de existencia del
Proponente

2 Poder de representación en el acto
público de selección de contrat¡sta

3 Paz y Salvo de Renta
4 Paz y Salvo del Pago de Cuota

Patronal de la Caja de Seguro
Social

5 Declaración Jurada de Medidas de
Retorsión

6 Av¡so de Operaciones
7 lncapacidad Legal para Contratar

I Pacto de lnlegridad
10 Propuesta
11 Cert¡ficado de Registro de

Proponente
No cumple según lo sol¡citado. Debido a
que No aportó documento de Registro de
Proponente de Consorcio, según lo
ind¡cado en el plieqo de carqos.

12 Desglose de Actividades y Precio
13 Referencia Bancaria
14 Certiflcado de Experiencia x No cumple según lo solicitado. Debido a

que fueron aporladas dos (2) Notas de
recibido a conformidad de trabajos
desarrollados con el Estado. faltando una
(1) tercera o una (1) certificáción de
proyecto realizado en empresa privada,
como se indica en el pliego de cargos.

15 Certificado de inventario
Fichas técnrca x El documento aportado está en id¡oma

inqtés.
17 [¡uestras de los productos
18 Garant ia

No
Cumple

Nombre del Documento Cumple
No

VENTAS Y SERVICIOS STAR

OFERTA: B.1.125,725.00

16

Debido a que el proponente VENTAS Y SERVICIOS STAR, quien presentó el cuarto precio más
bajo, no cumplió con los requis¡tos establecidos en el pl¡ego de cargos, se procederá a verificar al
proponente JULISSA ESTHER TORRES ESTRIBI, qu¡en presentó la oferta con el quinta precio más
bajo; de acuerdo a lo establecado en el Articulo 58 de la Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado por
la Ley 153 de ?020.
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Observaciones

Carta de Adhesión a Principios de
Sostenibilidad



Certiflcado de ex¡stencia del
Proponenle

1 Sin aportar documenlo

2 Poder de represenlación en el acto
público de se¡ección de contratisla

Sin aportar documento

3 Paz y Salvo de Renta Sin aportar documento
Paz y Salvo del Pago de Cuota
Patronal de la Caja de Seguro
Social

Sin aporlar documento4

5 Declaración Jurada de Med¡das de
Retorsión

Sin aportar documento

6 Aviso de Operaciones Sin aporlar documento
7 lncapacidad Legal para Contratar Sin aportar documento
8 Carta de Adhes¡ón a Principios de

Soslenibilidad
Sin aporlár documento

9 Paclo de lntegridad tr Sin aporlar documento
10 Propuesta Sin aportar documento

Certif¡cado de Reg¡stro de
Proponente

12 Desglose de Actividades y Precio Sin aportar documento
13 Referencra Bancar¡a S¡n aportar documento
14 Cert¡f¡cado de Experiencia l4 Sin aportar documento

15 Cert¡ficado de ¡nventario Sin aportar documento
16 Fichas técnicá Sin aportar documento
t7 Muestras de los productos Sin aporiar documento

Garanlia Sin aportar documenlo

No
Cumple

No Nombre del Documento Cumple

JULISSA ESTHER TORRES ESTRIBI

OFERTA: B/. 140,000.00

'11

Debido a que el proponente JULISSA ESTHER TORRES ESTRIBI, quien presentó el quinto precio
más bajo, no cumplió con los requlsatos establecidos en el pl¡ego de cargos, se procederá a verificar al
proponente FELICITA CAMANO GUERRA, qu¡en presentó la ofe(a con el sexta precio más bajo, de
acuerdo a lo establecido en el Artículo 58 de la Texto Unico de la Ley 22 de 2006, ordenado por la Ley
153 de 2020
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1 Certificado de existenc¡a del
Proponente

2 Poder de representación en el acto
público de selección de contratista

3 Paz y Salvo de Renta
4 Paz y Salvo del Pago de Cuota

Patronal de la Caja de Seguro
Social

5

6 Aviso de Operaciones [4 No aportó documento
7 lncapac¡dad Legal para Conlratar No aportó documento

8 Carta de Adhes¡ón a Pr¡nc¡p¡os de
Sostenibilidad

No aportó documento

I Pacto de lnlegridad No aportó documento
10 Propuesta
11 Certificado de Registro de

Proponente
12 Desglose de Actividades y Precio
13 Referencia Bancaria

Certificado de Exper¡encia

No aportó documentoCertificado de inventar¡o
16 Fichas técnica tr No aportó documento
17 l\¡uestras de los productos

No aportó documento

No
Cumple

No Nombre del Documento Cumple

FELICITA CAMAÑO GUERRA

OFERTA: B/. 159,756.35

RECOMENDAC IONES:

Para dar fe de lo actuado por esta Comisión Verificadora, suscribe el presente ¡nforme, dado en la
Ciudad de Panamá, a los 8 día(s) del mes de febrero de 2021

Fundamento legal: Articulo 58 de la Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado por la Ley 153 de
2020.

Firma U,+unw
Nombre: Y Chacón
Cédula: 3- 1-'155

Frrma Á
Nombre J é Pitty
Cédúla. 4-759-2097

Firma
Nomb Juan Palac R

8-482-422

.§
lt

Céd

0 ,1",
ú

v

De acuerdo a lo establecido en el Artfculo 58 de la Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado
por la Ley 153 de 2020, recomendamos declarar desierlo el acto público toda vez que las
propuestas verificadas no cumplen los requisitos del pliego de cargos, o se configura alguna otra
de las causales de deserción contenrdas en el Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado por
la Ley '153 de 2020.

Observaciones

Declarac¡ón Jurada de Med¡das de
Retorsión

14 No aportó documenlo.

18 Garantia
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RESoLUctóN oE DEstGNActóN DE coillstoNAoos
Resolución N' SADS-DL-O02 -2021 del25 de enero de 2021

El SECRETARIO AOMINISTRATIVO, en elercrcio de sus facultades legales o delegadas,

CONSIDERAN DO:

QUE LA PROCURAOURIA GENERAL DE LA NACIÓN. CONVOCÓ EI ACIO PúbIiCO POr L¡CTIACiÓN
Pública No 2021-0-35-0-08-Lp-024538 para et 'SUMtNrsrRo E tNSTALACtóN DE CORTTNAS
EN EL EDIFICIO SEDE DE LAS FISCALIAS ESPECIALIZADAS DEL MINISTERIO PÚBLICO.
DISTRITO Y PROVINCIA DE PANAMA', cuyo precro de referencia es de CIENTO SESENTA
MrL BALBOAS CON 00/100 (B/ 160,000 00)

Que de acuerdo a las reglas para la celebrac¡ón de esle acto públ¡co, €stablec¡das en la Ley de
Contratación Pública y su reglamentac¡ón, se requiere conformar la Comisión Verificadorá, la
cual deberá estar integrada por profesionales idóneos en el objelo de la contratac¡ón, y a quién
le corresponderá Verificar el cumplmiento de las propuestas que se presenlen an el ref€ndo acto
públrco

RESUELVE

PRl ERo. Desrgnar, su,etos a las facuttades inherentes y al cumplimiento de la normativa en
materia de contrataciones púbhcas, a los siguientes profesronales ¡dóneos para conformar la
Comis¡ón Verificadora del presente acto v¡gente en la República de panamá:

JOSE PITTY 4-7 59-2097
YIRA CHACON 3-711-155

SEGUNDO: Ordenar que se realrce la publ¡cación en el Sistema Eleclrónico de Contratacioneg
Públicas "PanamaCompra", Junto con el tnforme de Comistón qua sea presentado
posteriormente

FUNoAtENTo DE DERECHo: Arlicuto 68 del re*to único de taLey 22 de 27 de Junro de 2006
ordenado por la Ley '153 de 2O2O

JO JAV R CHIN VARRO
S RETA IO AOMINIST Ttvo

ICDH/LP/mrn

JUAN PALACIOS 8-482-422 Arqurtecto
Diseñador Gráfico
Arqu¡tectura Estruclural

Cédula

Que, para la conformactón de las comrstones, el número de los tntegrantes será rmpar para
fac¡litar las decisiones que serán adoptadas por la mayoría de los miembros designados.

Los mlembros de la comtstÓn tendrán la obligacrón de informar a la entidad, los confltctos de
¡ntereses reales o aparentes derivados de situac¡ones o relaciones personales, laborales,
económicas o financieras que tengan con respecto a uno o varios proponentes. De comprobarse
el conflrcto de interés, la entidad designará el reemplazo.

Que en vrrtud de las cons¡derac¡ones antenores, el SECRETARIo AoMlNlsrRATlvo
debrdamente facultado por la Resotuc¡ón N' SADS-DL-oog-2020 de 20 de mazo de 2020.

Nombre Profesión

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.
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"Por la cual se derega en er(ra) secretario(a) Generar, en er(ra) secretario(a)
Administrativo(a), el(ra) subsecretario(a) Administrativo(a) y en er(ra) Jefe(a)
del Departamento de compras de ra secretaría Administrativa, de ra
Procuraduría General de la Nación, gestiones relacionadas a los
procedim¡entos de selección de contratista y de contratac¡ón',.
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RESOLUCION N'SADS-DL.OO9.2O20
(De 20 de marzo de 2020)

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN
en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo ar artfcuro 33i der código Judiciar, er procurador Generar
de la Nación preside el Ministerio público.

Que la Resolución No 074-08 de 24 de noviembre de 200g, de ra Dirección
General de Contratac¡ones públicas, mediante la cual se reorganiza el
acceso y uso del sistema Electrónrco de contrataciones públicas
"PanamaCompra", para las entidades del Estado, indica que el
representante regar de cada entidad puede designar mediante resorución
mot¡vada a los servidores públicos, para que actúen en representac¡ón dela institución en los procedim¡entos de selección de contratista y de
contratación, según las facurtades conferidas en ra resorución de deregación,
en la que se deberá detallar el alcance de dichas facultades.

Que se hace necesario derogar ra Resorución No SADS-DL-003-2020 de ra
Procuradurfa General de ra Nación, a efectos de estabrecer en una sora
resolución, las delegaciones recaídas en ros servidores públicos que en
ellas se citan.

Que el numeral 4 der artícuro 23 der rexto unico de ra Ley 22 de 27 de.iunio
de 2006, que regula la contratación pública, ordenado por la Ley 61 de 2017,
señala que el representante de ra entidad ricitante será responsabre por ra
dirección y el manejo del proceso de selección y la actividad contractual,
quien podrá delegarlas en otros servidores públicos de la entidad, sin
perjuicio de las funciones de fiscarización y contror que re corresponden a ra
Dirección General de Contrataciones públicas.

Que el artículo 62 der rexto único de ra Ley 22 de 27 dejunio de 2006, que
regula la contratación pública, ordenado por la Ley 61 de 2017, dispone que
la competencia para presidir los procedimientos de selecc¡ón de contratista
recae en el representante de la entidad que convoca el acto público
correspondiente o en er servidor púbr¡co en quien se deregue esta func¡ón.



f tesolr¡crón N'SADS.DL-009-2020
De 2A oa natzo t)e 1O2g
flagú\a:! .le .',

ellas se citan
RESUELVE:

PRIMERO: DELEGAR en er (la) secretario(a) Generar de la procuraduría
General de la Nación, las s¡guientes facultades para gestionar los procedimientos
de selección de contratista y de contratación, hasta por la suma de eulNlENTos
MrL BALBOAS CON 00/100 (8/.500,000.00):

1. Para la convocatoria del acto público de selección de contratista.
2. Para la canceración de ra convocatoria der acto púbrico de serección de

contratista.
3. Para la declaratoria de desierto del acto público de selección de contratista.
4. Para la firma de la orden de compra.
5. Demás gestiones relacionadas con las contrataciones para la adquisición

de bienes, obras, servicios y consultorlas.

SEGUNDO: DELEGAR en et (ta) Secretario(a) Administrativo(a) y en et (la)
subsecretario(a) Administrativo(a) de la procuraduría General de la Nación, ias
siguientes facultades para gestionar los procedim¡entos de selección de contrat¡stay de contratación, hasta por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL
BALBOAS CON 00/1 00 (B/.250,OOO.OO):

1. Para la convocatoria del acto público de selección de contratista.
2- Para la canceración de ra convocatoria del acto público de selecc¡ón de

contratista.
3. Para la declaratoria de desierto del acto público de selección de contratista.
4. Para la firma de la orden de compra.
5. Demás gestiones relacionadas con las contratac¡ones para la adquisición

de bienes, obras, servicios y consultorías.

TERCERO: DELEGAR en er (ra) Jefe(a) der Departamento de compras de ra
secretaria Administrativa de la procuradurÍa General de la Nación, las sigurentes
facultades para gestionar ros procedimientos de serección de contratisia y de
contratac¡ón, hasta por la suma de crENTo crNcuENTA MIL BALBoAS coN
00/1 00 (B/.1 50,000.00):

L Pa¡a la convocatoria del acto público de selección de contratlsta.
2. Para la cancelación de ra convocatoria der acto púbrico de serección de

contratista.
3. Para la declaratoria de desierto del acto público de selección de contratista.
4. Para Ia firma de la orden de compra.
5. Demás gest¡ones rerac¡onadas con ras contrataciones para la adquisición

de bienes, obras, servicios y consultorias.

cuARTo: DELEGAR en er (ra) secretario(a) General o en el (ra) secretario(a)
Administrativo (a), en et (ta) subsecretario(a) Administrativo(a) o en el (ta) Jefe (a)
del Departamento de compras de la secretaría Administrativa de la procuraduria
General de la Nación, las siguientes facultades, sin limite de monto:

1 . Para presidir el acto público de selecc¡ón de contratista.
2. Para presidir la reunión previa y homologación, cuando proceda.

QUINTO: Las facultades asignadas por esta Resolución son, a su vez,
intransferibles a otros servidores públicos, y podrán ser revocadas en cualquier
momento, por parte del (de la) procurador(a) General de la Nac¡ón, a través de la
resolución correspondiente.
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sEXTo: Remitir copia de esta resolución de deregación a ra Dirección de
Fiscalización de Procedimientos de selección de contrat¡stas de la Dirección
General de contratac¡ones públ¡cas y a la contraloria General de la República.

SÉPTIMO: Esta resoluc¡ón empezará a regir a partir de su firma y deroga la
Resolución No SADS-DL-003-2020.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Articuro 331 der código Judic¡ar, Texto único de
la ley 22 de 27 de junio de 2006, que regura ra contratación púbrica, ordenado por
la Ley 61 de 2017 y la Resorución N" 074-09 de 24 de noviembre de 20og de la
Dirección General de Contrataciones públicas

Dada en la ciudad de Panamá, a ros veinte (20) d¡as del mes de marzo del año
dos mil veinte (2020).

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE,

ED RDO RU EN
UA

UI-toA MIRANDA
Procurado General de la Nación

,,..._'a // ,,- / (-
\.- (- L. Y

DELIA A. DE CASTRO D.
Secrelaria General


